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INFORME DE IMPACTO POR RAZÓN DE GÉNERO RELATIVO AL “ANTEPROYECTO DE 
LEY DE MEDIDAS URGENTES PARA EL IMPULSO DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA Y LA 
MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID”.  
 
Nº 151/2021. 
 
La Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, modificada por la Ley 30/2003, de 13 de 
octubre, sobre medidas para incorporar la valoración del impacto de género en las 
disposiciones normativas que elabore el Gobierno, establece por primera vez en sus artículos 
22 y 24 que los procedimientos de elaboración de proyectos de ley y de reglamentos, deberán 
ir acompañados de un informe de impacto por razón de género.  
 
Posteriormente, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres, establece en su artículo 19 que “los proyectos de disposiciones de carácter general 
y los planes de especial relevancia económica, social cultural y artística que se sometan a la 
aprobación del Consejo de Ministros deberán incorporar un informe sobre su impacto por razón 
de género”.  
 
En virtud de lo anterior, por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 5 de marzo de 2019, apartado 
7.d) (BOCM 13 de marzo de 2019) se aprueban las Instrucciones Generales para la aplicación 
en el ámbito de la Comunidad de Madrid del procedimiento para el ejercicio de la iniciativa 
legislativa y de la potestad reglamentaria regulado en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno.  
 
Asimismo, mediante Decreto 208/2021, de 1 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, 
en su artículo 13.1.c) se atribuye a la Dirección General de Igualdad “Informar sobre el impacto 
de género de los proyectos de disposiciones de carácter general y los planes de especial 
relevancia económica, social, cultural y artística que deban someterse a la aprobación de 
Consejo de Gobierno”.  
 
De conformidad con lo anteriormente expuesto, con fecha 23 de noviembre de 2021, se solicita 
a la Dirección General de Igualdad, la emisión de informe de impacto social por razón de 
género relativo al “Anteproyecto de ley de medidas urgentes para el impulso de la actividad 
económica y la modernización de la administración de la Comunidad de Madrid”. 
 
Examinado el contenido del citado proyecto, esta Dirección General de Igualdad informa que 
se prevé que tenga impacto por razón de género y que, por tanto, incida en la igualdad de 
efectiva entre mujeres y hombres, ya que: 
 
1.  En su artículo 3, apartado uno, en relación a la modificación del artículo 177 de la Ley 
1/2002, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de tasas y precios 
públicos de la Comunidad de Madrid, en el ámbito educativo, de medio ambiente y de archivos, 
gestión de documentos y patrimonio documental, incorpora el apartado “4. Las mujeres 
víctimas de violencia de género”, como un nuevo supuesto “de exención de la tasa por 
derechos de examen para la selección del personal docente al servicio de la Comunidad de 
Madrid y la adquisición de la condición de Catedrático”, tal y como señala en la Exposición de 
motivos del borrador del Anteproyecto de Ley, lo cual da cumplimiento tanto al artículo 14.5 de 
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, en 
cuanto a la adopción de medidas concretas por parte de los Poderes Públicos en materia de 
erradicación de la violencia de género, como al artículo 15.a) de la Ley 5/2005, de 20 de 
diciembre, integral contra la violencia de género de la Comunidad de Madrid, en cuanto a “que 
la intervención especializada con las víctimas de violencia de género, se regirá entre otros, por 
el principio de asistencia integral”, esto último señalado también en su Exposición de motivos.  
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2. En su artículo 25, apartado cuatro, en relación a la modificación del artículo 29 de la Ley 
1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid, 
incorpora en su apartado 9 que “El Instituto de Formación Integral en Seguridad y 
Emergencias, a través del Consejo Académico, planificará acciones positivas de género, que 
podrán ser desarrolladas por el propio Instituto o en coordinación con la Dirección General 
competente en materia de igualdad o a través de convenios de colaboración con 
ayuntamientos o centros públicos de formación para el empleo, en las que se facilite formación 
previa de carácter gratuito a mujeres, con el objetivo de facilitar su ingreso en los Cuerpos de 
policía local”, dando así cumplimiento al artículo 67 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
anteriormente mencionada, en cuanto al fomento en las normas reguladoras “de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, impidiendo cualquier 
situación de discriminación profesional, especialmente, en el sistema de acceso, formación, 
ascensos, destinos y situaciones administrativas”. 
 
 

En Madrid, a fecha de firma. 

LA DIRECTORA GENERAL DE IGUALDAD. 
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INFORME DE IMPACTO POR RAZÓN DE ORIENTACIÓN SEXUAL E IDENTIDAD Y 

EXPRESIÓN DE GÉNERO RELATIVO AL ANTEPROYECTO DE LEY DE MEDIDAS 

URGENTES PARA EL IMPULSO DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA Y LA 

MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 
La Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad 
Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid, establece en su artículo 
45 que las normas y resoluciones de la Comunidad de Madrid incorporarán la 
evaluación del impacto sobre la identidad de género en el desarrollo de sus 
competencias, para garantizar la integración del principio de igualdad y no 
discriminación por razón de identidad de género o expresión de género. 
 
Por su parte, la Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección Integral contra la 
LGTBIfobia y la Discriminación por Razón de Orientación e Identidad Sexual en 
la Comunidad de Madrid establece los principios, medidas, instrumentos y 
procedimientos para garantizar el derecho de toda persona a no ser discriminada 
por razón de su orientación sexual o su identidad o expresión de género. En su 
artículo 21 establece que la Comunidad de Madrid, en el marco de sus 
competencias, incorporará la evaluación de impacto sobre orientación sexual e 
identidad de género para garantizar la integración del principio de igualdad y no 
discriminación a las personas LGTBI. Para ello, todas las disposiciones legales 
o reglamentarias de la Comunidad de Madrid deberán contar con carácter 
preceptivo con un informe sobre su impacto por razón de orientación sexual, 
identidad o expresión de género por quien reglamentariamente se determine. 
 
Dicho informe deberá ir acompañado de los indicadores pertinentes en materia 
de diversidad sexual, identidad de género, mecanismos y medidas destinadas a 
paliar y neutralizar los posibles impactos negativos que se detecten sobre 
personas LGTBI, así como a reducir o eliminar las diferencias encontradas, 
promoviendo la igualdad y la no discriminación por razón de orientación sexual 
e identidad o expresión de género. 
 
El Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se 
regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones 
normativas de carácter general de la Comunidad de Madrid, y las Instrucciones 
Generales para la aplicación del procedimiento para el ejercicio de la iniciativa 
legislativa y de la potestad reglamentaria del Consejo de Gobierno, aprobadas 
mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de 5 de marzo de 2019, tienen por 
objeto precisar los diferentes trámites que conforman el procedimiento para el 
ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, en el marco de lo 
dispuesto en el Título VI de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 26 de la 
Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, con la finalidad de facilitar su 
correcta aplicación y de disponer de un régimen propio de acuerdo con la 
capacidad de auto organización de la Comunidad de Madrid. 



 
 

 
En virtud de lo establecido en los citados preceptos e instrucciones generales y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.2.c) del Decreto 208/2021, de 
1 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, se requiere a la 
Dirección General de Igualdad la emisión de informe de impacto social en 
materia de orientación sexual, identidad o expresión de género en relación al 
Anteproyecto de Ley de Medidas Urgentes para el impulso de la actividad 
económica y la modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid. 
 
Examinado el contenido del citado Anteproyecto de Ley, se concluye que el 
mismo carece de impacto en materia de orientación sexual y/o identidad o 
expresión de género, toda vez que su aplicación no puede dar lugar a ninguna 
clase de discriminación por motivos de orientación sexual, identidad y expresión 
de género.  
 
 

CONCLUSIONES 
 
Analizado el Anteproyecto de Ley de Medidas Urgentes para el impulso de la 
actividad económica y la modernización de la Administración de la Comunidad 
de Madrid, se aprecia un impacto nulo por razón de orientación sexual, 
identidad o expresión de género. 
 
 
 

Madrid, a fecha de firma 
LA DIRECTORA GENERAL DE IGUALDAD 
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INFORME DE IMPACTO EN MATERIA DE FAMILIA, INFANCIA Y ADOLESCENCIA 
RELATIVO AL ANTEPROYECTO DE LEY DE MEDIDAS URGENTES PARA EL 
IMPULSO DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA Y LA MODERNIZACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

 

La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor, en su nueva redacción dada por la Ley 26/2015, de 28 de julio de 
modificación del sistema de protección a la infancia y adolescencia   
establece en su artículo 22 quinquies que: “Las memorias del análisis de impacto 
normativo que deben acompañar a los anteproyectos de ley y a los proyectos de 
reglamentos incluirán el impacto de la normativa en la infancia y en la 
adolescencia”. 

 
Asimismo, la Ley 26/2015, de 28 de julio, ha añadido una nueva 

Disposición Adicional Décima a Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de 
Protección a las Familias Numerosas por la cual: “Las memorias del análisis 
de impacto normativo que deben acompañar a los anteproyectos de Ley y a los 
proyectos de reglamentos incluirán el impacto de la normativa en la familia”. 

 
En virtud de lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo 

establecido en  el Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, 
por el que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las 
disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid, y por 
otro lado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.14 del Decreto 
208/2021, de 1 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, y 
el artículo 5 del Decreto 88/2021, de 30 de junio, del Consejo de Gobierno, por 
el que se modifica la estructura orgánica básica de las Consejerías de la 
Comunidad de Madrid, esta Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de 
la Natalidad es competente para  la emisión del presente informe en materia de 
impacto sobre la familia, infancia y adolescencia. 

 
Atendiendo a dicha petición, SE INFORMA, que examinado el contenido 

del  citado proyecto normativo, desde este centro directivo, se estima que dicho 
proyecto es susceptible de generar un impacto positivo en materia de familia, 
infancia y adolescencia, puesto que introduce una serie de modificaciones 
normativas que suponen una reducción de cargas administrativas y 
simplificación de trámites, repercutiendo en una mejora en la atención de las 
necesidades de los ciudadanos, y que en atención a los sectores que 
comprende, se considera oportuno concretar lo siguiente:  

 
1. En materia de Servicios Sociales, la modificación propuesta de la norma que 
regula la renta mínima de inserción conllevará, como así dispone en la parte 
expositiva del proyecto objeto de este informe, “que las personas y las familias 
en situación de vulnerabilidad y exclusión social puedan acceder a la prestación 
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más rápidamente”. Asimismo, se propone una modificación normativa que 
supone la introducción de las nociones de «historia social» y «registro único» de 
personas usuarias, lo que supondrá una mejora  en la calidad de los servicios 
que se van a prestar a los usuarios de servicios sociales redundando en una 
mejora atención a las familias. 
 
2. En materia de profesiones deportivas, una de las modificación normativas 
propuestas es incorporar las previsiones de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de 
junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, 
en relación con la prestación de los servicios a menores por parte de los 
profesionales del deporte. 
 
3. En materia de ordenación del juego, la modificación normativa afecta a la 
regulación de la publicidad, promoción y patrocinio de las actividades de juego, 
estableciendo limitaciones con el fin de ofrecer una mayor seguridad de los 
potenciales usuarios de estas actividades,  siendo los menores y adolescentes 
las personas más vulnerables. 
 
4. Por último, en materia de Hacienda Pública, una de las modificaciones 
propuestas es incorporar un nuevo supuesto de exención de la tasa por derechos 
de examen para la selección del personal docente al servicio de la Comunidad 
de Madrid y la adquisición de la condición de Catedrático, a las familias 
numerosas. 

 
 
     Madrid a fecha de firma 
            El Director General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 
 




